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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO CUARTO LABORAL DEL CIRCUITO 
j04lctotun@cendoj.ramajudicial.gov.co  

TUNJA – BOYACÁ 
 

FECHA:                 OCHO (08) DE OCTUBRE DE DOS MIL VEINTE (2020) 

REFERENCIA:        PROCESO ORDINARIO LABORAL Nº 2019-00511-00 

ASUNTO:               INEFICACIA DE TRASLADO  

DEMANDANTE:    ESTHER VICTORIA ALEXANDRA CHAVES ALARCON 

DEMANDADO:     COLPENSIONES - PORVENIR S.A - PROTECCIÓN S.A.  

ASUNTO:               TIENE POR CONTESTADA DEMANDA y REQUIERE 

  

 

Teniendo en cuenta el decreto 806 del 4 de junio de 2020, por el cual se adoptan 

medidas para implementar las tecnologías de la información y las 

comunicaciones en las actuaciones judiciales, agilizar los procesos judiciales y 

flexibilizar la atención a los usuarios del servicio de justicia, en el marco del Estado 

de Emergencia Económica, Social y Ecológica, se hace necesario darle 

aplicación a dicho decreto.  

 

Conforme al trámite impartido al proceso de la referencia, el Despacho se 

pronunciará sobre la contestación de la demanda por las demandadas 

COLPENSIONES y La AFP PORVENIR S.A., advirtiéndose que la Delegada para 

Asuntos Laborales por el Ministerio Público esta notificada y la Agencia Nacional 

de Defensa Jurídica del Estado están notificadas como se desprende de los folios 

59 y 60 del plenario.  

 

La ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES – COLPENSIONES, se notificó el 

día 13 de marzo de 2020 como se observa a folio 57, allegando su respuesta el 

día 06/07/2020, folio 99 ss.  

 

La demandada AFP PORVENIR S.A, se notificó el día 23 de julio de 2020, allegando 

su respuesta el día 06/08/2020. Fl. 132 

 

Como quiera que las respuestas a esta acción cumplen con los requisitos del 

artículo 31 del CPL, se tendrán por contestadas.  

 

Ahora frente a la AFP PROTECCIÓN S.A., a fin de lograr su notificación, se le 

solicita a la parte actora gestionarla a las direcciones electrónicas que 

aparezcan en el certificado de existencia y representación legal.   
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El artículo 8 del mencionado Decreto, regula lo relacionado con las 

notificaciones personales, en los siguientes términos:  

 

“Las notificaciones que deban hacerse personalmente también podrán 

efectuarse con el envío de la providencia respectiva como mensaje de datos 

a la dirección electrónica o sitio que suministre el interesado en que se realice 

la notificación, sin necesidad del envío de previa citación o aviso físico o 

virtual. Los anexos que deban entregarse para un traslado se enviarán por el 

mismo medio. 

 

El interesado afirmará bajo la gravedad del juramento, que se entenderá 

prestado con la petición, que la dirección electrónica o sitio suministrado 

corresponde al utilizado por la persona a notificar, informará la forma como la 

obtuvo y allegará las evidencias correspondientes, particularmente las 

comunicaciones remitidas a la persona por notificar. 

 

La notificación personal se entenderá realizada una vez transcurridos dos días 

hábiles siguientes al envío del mensaje y los términos empezarán a correr a 

partir del día siguiente al de la notificación…” Negrilla y Subrayado fuera de 

texto. 

 

Comoquiera que es carga procesal que debe asumir la parte demandante 

relacionada con el envío de la notificación  personal a la demanda, 

conforme a las reglas dictadas por el artículo 291 del Código General del 

Proceso. 

 

En tal virtud, el Juzgado le indica que con el propósito de impulsar el trámite 

procesal gestione la notificación de la AFP demandada,  en los términos 

dispuestos en el artículo 8 del Decreto 806 de 2020, esto es remitiendo como 

mensaje de datos a la dirección electrónica dispuesta para tal fin en el 

certificado de existencia y representación, el auto admisorio y el traslado de 

la demanda, piezas procesales necesarias para que el sujeto pasivo de la 

relación jurídico procesal pueda ejercer plenamente su derecho de defensa 

y contradicción, e informando la dirección electrónica del Juzgado, para 

que la parte demandada presente la contestación de la demanda. 

 

Por mandato del decreto en mención la notificación personal se entenderá 

realizada una vez transcurridos dos días hábiles siguientes al envío del 

mensaje y los términos empezarán a correr a partir del día siguiente al de la 

notificación; mensaje de datos que debe enviar el actor. 
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Así mismo, aparece dentro del expediente Folio 70 del Archivo 15, que la 

demandante se trasladó de Colpensiones al Régimen de Ahorro individual a 

través de Colfondos S.A. el 29 de febrero de 2000, razón por la cual se ordena 

integrar a esa administradora como litis consorte necesaria, tal como lo 

establece el Artículo 61 del C.G.P., debiendo la parte demandante, como 

se reseña párrafos atrás, proceder a la notificación correspondiente.  

 

Por lo expuesto, se 

RESUELVE 

 

PRIMERO: Tener por contestada la demanda por la ADMINISTRADORA 

COLOMBIANA DE PENSIONES - COLPENSIONES, por lo indicado en la parte 

motiva de esta providencia.  

 

SEGUNDO: Reconocer personería para actuar a SOLUCIONES JURÍDICAS DE LA 

COSTA S.A.S. como apoderada principal de la ADMINISTRADORA COLOMBIANA 

DE PENSIONES - COLPENSIONES y a la abogada LINA MARIA GONZÁLEZ MARTÍNEZ 

identificada con cédula de ciudadanía número 1.052.389.740 y Tarjeta 

Profesional No. 236.253 expedida por el Consejo Superior de la Judicatura, como 

apoderada sustituta, conforme al poder anexo con la contestación de la 

demanda.  

 

TERCERO. Tener por contestada la demanda por la AFP PORVENIR S.A, por lo 

indicado en la parte motiva de esta providencia 

 

CUARTO: Reconocer personería para actuar a LÓPEZ Y ASOCIADOS S.A.S por 

intermedio de su representante legal, abogado ALEJANDRO MIGUEL CASTELLANOS 

PERDOMO, identificado con cédula de ciudadanía No. 79.985.203 y T.P. No. 115.849 

del C.S. de la J. como   apoderado   principal   de   la ADMINISTRADORA DE 

FONDOS DE PENSIONES Y CESANTIAS PORVENIR y a la abogada MARIA ELIZABETH 

ESPINEL PERLAZA identificada con cédula de ciudadanía número 1.032.402.381 

con Tarjeta Profesional No. 253784 expedida por el Consejo 

Superior de la Judicatura. 

 

mailto:j04lctotun@cendoj.ramajudicial.gov.co


 

      
 

 

PROCESO ORDINARIO LABORAL Nº 2019-00511-00  4 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO CUARTO LABORAL DEL CIRCUITO 
j04lctotun@cendoj.ramajudicial.gov.co  

TUNJA – BOYACÁ 
 

QUINTO: Tener por notificadas a la PROCURADORA DELEGADA JUDICIAL PARA 

ASUNTOS DEL TRABAJO Y LA SEGURIDAD SOCIAL y a la AGENCIA NACIONAL DE 

DEFENSA JURÍDICA DEL ESTADO, por lo expuesto en precedencia. 

 

SEXTO: Notificar a la AFP PROTECCIÓN S.A., gestión a cargo de la parte actora, 

quien deberá tramitar su notificación, en los términos dispuestos en el 

artículo 8 del Decreto 806 de 2020, de acuerdo con lo indicado en la 

parte motiva de este auto.  

  

SEPTIMO:   Vincular a COLFONDOS S.A. al presente proceso como litis consorte 

necesario, acorde con la motivación expuesta en este proveído. 

 

OCTAVO.  De la demanda y anexos córrasele traslado a la vinculada 

COLFONDOS S.A. para que conteste, se le concede para el efecto el término 

de diez (10) días de conformidad con lo establecido en el Artículo 74 del C.P.L.; 

la notificación está a cargo de la parte demandante. 

 

NOVENO.   Notificar esta providencia, conforme lo establecen los artículos 2 y 9 

del Decreto 806 del 04 de junio de 2020. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

MARTHA LUCÍA SÁENZ SAAVEDRA 

JUEZ 

 
MLSS/MAM 

 

 

 

JUZGADO CUARTO 

LABORAL DEL CIRCUITO 

ESTADO 

N° 

 

29 

Publicado en el Micrositio 

de la Página de la Rama 

Judicial 

 

09 DE OCTUBRE DE 2020 

 
  

 

Firmado Por: 

 

MARTHA   LUCIA SAENZ   SAAVEDRA  

JUEZ  
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JUZGADO 004 DE CIRCUITO LABORAL DE LA CIUDAD DE TUNJA-
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Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 
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